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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, veinticuatro (24) de, noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 

La presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIQ$IVJL instaurada a través 
de apoderada judicial por la señora MARIA DEL EN 'VALENCIA HOYOS en 
contra del señor ELIECER ARMANDO RAMIP> .A*1IREZ reúne todos los 
requisitos legales para darle el trámite proceslj'u coçrsponde (arts. 82 y  89, 
inc. 20  del C.G.P.). Por tanto, se admjprá )4mi?a  9\- tener competencia este 
funcionario para conocer del referidØjtJtQTnyrfi\ el art. 22 ídem). 

Por lo expuesto, el Juzgado Pç5misdde Fa I1f la de Riosucio, Caldas, 

'( R,iELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 
presentada a,traÇé çle ap6erada judicial, por la señora MARIA DEL CARMEN 
VALENCIA HQYOS• en dóntra del señor ELIECER ARMANDO RAMIREZ 
RAMIREZ.  

SEGUN DkDprIeØ&ámite del proceso verbal de que trata el Libro Tercero, 
Sección Primera, Título 1, Capítulo 10  del Código General del Proceso, con 
aplicación en lo pertinente, del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020. 

TERCERO: Ordenar correrle traslado al señor ELIECER ARMANDO RAMIREZ 
RAMIREZ, para que la conteste por conducto de apoderado dentro del término de 
veinte (20) días (art. 369 ídem). 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la abogada Dra. LINA MARIA CUESTA 
CARDONA, portadora de la tarjeta profesional No. 367064 del C.S.J, a fin de que 
represente en este asunto a la demandante, en los términos del poder conferido y 
debidamente aceptado. 



Ordénese la notificación del auto admisorio de la demanda como lo manda el 
inciso 5 del artícu o 6 del Decreto 806 de 2020. 

OUINTO: Ordeñar notificarle este auto al Personero Municipal y a la Defensora 
de Familia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

O\RMERO VI 
\JIIJEZ 

LA PRpvIDENcIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
SS DO DEL DE DE 2021 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUCIO-CALDAS 
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Secretorio 
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